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IL TMA. CORTE DE A ELACION S DE SANTIAGO 

BRANISLAV MARELIC RO OV, Aboga o, cédula nacional de identidad 

N" 16.092.326-1, con domicilio en 'calle Eliod · ro Yáñez N° 832 de la comuna 

de Providencia, Director del 1 STITUTO NACIONAL DE DERECHOS 

HUMANOS (INDH), RUT N° 65.02 .707-K, a .5. ILTMA. con respeto digo: 

Que de conformidad con la L y N" 20.405, que crea el Instituto Nacional 

de Derechos Humanos, especialm nte lo seña ado en los artículos 2° inciso 10 

y 3° N° S° de dicha ley, en mi ' e lidad de O rector del Instituto Nacional de 

Derechos Humanos (IN OH), vengo en interpo er Acción de Amparo Preventivo 

en favor de don lEAN PIERRE V LLALOBO ALARCÓN, cédula nacional de 

identidad N° 19.843.408-6, cons ripto actua mente cumpliendo su Servicio 

Militar Obligatorio en el REGIMIE TO DEL E ÉRCITO DE CHILE "PUDETO" 

N° 10 DE PUNTA ARENAS, baj la respon abilidad y mando del Teniente 

Coronel de Ejército MARCOS L ÓN MOG LEVICH HORMAZABAL, con 

domicilio en General José Ignaci Zenteno in número, comuna de Punta 

Arenas, Región de Magallanes y ntártica eh lena, que de acuerdo a la Ley 

Orgánica Constitucional de Bases e las Fue as Armadas, en relación con la 

Ley de Bases de la Administr ción del Estado corresponde que sea 

representado por el Presidente" de e Defensa del Estado señor 

luan Ignacio Piña Rochefort, ac ión que pr sento en base a los argumentos 

de hecho y derecho que paso a exp ner a cont nuación: 

l. LOS HECHOS: 

El amparado, señor Jean Pi rre Vittalo90s Alareón, ya individualizado, 

ingresó al Regimiento Pudeto N° 1 1, de Punta Arenas, perteneciente al Ejercito 

de Chite, el día 16 de abril de 2016 a cumplir c n su Servicio Militar Obligatorio 

pasando a integrar un escuadrón b jo el man o del Cabo Cristóbal Meneses 

Anjeriz. Apenas comenzada su in trucción m litar el amparado fue objeto de 

maltrato verbal y psicológico con ef Presiones , roferidas por el Cabo Meneses 

quien utilizando un lenguaje de cxácter ofen ¡va y soez, paulatinamente fue 

menoscabando la dignidad del am arado, tod vez que, se trataron de malos 

tratos efectuados delante del rest de la tro a, quienes al ver la actitud y 

conducta de su superior, fueron erdiendo I respeto que se merece toda 

persona y en particular el amparad por esta a ción constitucional. 



Transcurrido sólo unos meses las agresio es dejaron de ser no so [o 

verbales, sino que se transformaron también er agresiones físicas, las que 

comenzaron durante el desarro[lo de la prime a campaña del escuadrón, 

oportunidad en la que e[ Cabo Meneses le propore lonó constantes golpes en la 

cabeza al amparado con la culata de su fúsil, m nifestando con las disculpas 

que SS. I1tma merece por reproducir este tipo de frases que " ... esos golpes no 

duelen pelao de mier ... " y otras similares. Situaci' n que se habría mantenido 

durante toda la campaña y que el amparado e un primer momento creyó 

debía soportar tratándose parte de la instrucción militar, sin embargo, fue un 

trato que solamente é[ recibió. 

A[ finalizar la campaña, [os conscriptos tuvieron dos semanas de 

vacaciones, oportunidad en [a que el amparae o regresó a su hogar, en 

Santiago, sin hacer mención a sus familiares de le tratos vejatorios que había 

recibido en el regimiento. 

Terminadas dichas vacaciones, el Cabo Meneses estuvo 

aproximadamente dos meses sin contacto con el amparado, periodo durante 

el cual el amparado fue víctima de la sustracció de algunos de sus objetos 

personales, tales como ropa de baño, artículos de aseo personal, Cargo Militar 

y artículos electrónicos y de comunicaciones, e tre los cuales constaba su 

teléfono móvil personal, único medio con el CUi: I mantenía contacto con su 

familia, por [o que para poder I[amarlos debió sol citó en varias ocasiones que 

alguien le facilitara un teléfono, en especial a otros cabos a cargo de [a 

instrucción militar quienes le manifestaban qu dicha solicitud sólo podía 

satisfacerla su comandante de escuadrón, a [a sa ón el Cabo Meneses, quien 

no se encontraba, por lo que durante su ausencia no pudo comunicarse con su 

familia, ya que el resto de [os conscriptos adopta on una actitud de rechazo y 

menosprecio hacia e[ amparado, es decir otorgá do[e un trato característico 

que ha sido llamado con el anglicismo "Bullying". 

A[ regresar y retomar el Cabo Meneses a dirección de la escuadra, 

adontó una conducta aún más aaresiva hacia e[ moarado, propinándole en 

múltiDles ocasiones de m;:¡¡nera sistemátic v renE!titiva aolnes con 

obietos contundentes tales como latas de erosoles "uArdas trozos 

de madAra v en neneral cualnuier obieto due tuviese a su alcance. 

llenándole a orovocar heridas v iuntn "nn n ro tino de I"sinn"s. Estos 

hechos se han producido la mayor parte de las oc siones, en circunstancias en 



que el amparado se encontraba el su litera escansando, sin haber mediado 

ningún tipo de provocación y por I sólo hec o de demostrar una posición de 

superioridad física y jerárquica, o que evi encia una conducta abusiva y 

denigrante, un contex u I ra debe obs rva 

subordinación de nden ia me imiehto a I ridad. En dichas 

circunstancias, cuando el ampar do le ha }1 olicitado al Cabo Meneses su 

teléfono móvil para efectuar lIa adas a s familia, éste siempre lo hizo 

estando a una distancia que I permitía oír todo lo que el amparado 

conversaba, es decir, sin permi irle el deb do espacio de intimidad para 

mantener una conversación te le ónlca, pos blemente para evitar que los 

hechos ahora denunciados hubiese llegado al conocimiento de su familia. 

Finalmente, desde el día 6 de ene o del presente año 2017, el 

amparado viajó a Santiago para star con s familia por un periodo de dos 

semanas, periodo durarite el cua el Cabo reneses tomó contacto con la 

madre y apoderada del amparado a través di mensajes de la aplicación para 

teléfonos Whatsaap en los que janifestó preocupación por el estado de su 

hijo, ya que por otros conscrip os se ha+a enterado de una supuesta 

intención de presentar un reclamo ante las a toridades por los malos tratos y 

torturas reiteradas, intentando de estimar la esponsabilidad que le caben en 

los hechos. 

De esta forma, la familia s po de est s tratos degradantes y decidió 

apoyar al amparado en la prese ~taCión de f istintas acciones destinadas a 

resguardar su seguridad personal y evitar c?ntinuar con los malos tratos y 

acoso permanente que ha debido iI gítimamente soportar el amparado durante 

el periodo que lleva en el Regimiefto Pudeto ~e Punta Arenas. A cuyo efecto, 

se presentó una denuncia ante la 'uinta Fisca lía Militar la que en los autos Rol 

ET-2016, ordenó la realización de pericias fíjcas y psicológicas por parte del 

Servicio Médico Legal a don lean Plerre Villalo os Alarcón. 

Los hechos que se han d scrito, tienen la calificación de constituir 

tortura psicológica, malos tratos, crueles, in umanos y degradantes de la 

dignidad la persona humana, por lo que, at ndida la especial condición de 

encontrarse confinado en un rec nto militar bajo el estricto régimen de 

responsabilidad y custodia de la cadena di' mando milita~, constituyen 

fundamento suficiente para interp ner esta acción, por cuanto es de suponer 

que en caso de regresar el ampara o a dicha +idad s~ reiterarán e incluso se 

pueden llegar a intensificar estos tratos de radantes, crueles y repulsivas 



conductas cometidas por funcionarios públicos a e rgo de la seguridad de sus 

subordinados. 

n. EL DERECHO 

El artículo 21 de nuestra Carta Fundament I establece que la acción de 

amparo podrá interponerse a favor de toda ersona que se encontrare 

arrestado, detenido o preso, con infracción a los d spuesto en la Constitución o 

las leyes, a fin de que la magistratura ordene e guarden las formalidades 

legales y adopte [as medidas que sean necesaria para restablecer el imperio 

del derecho y asegurar la debida protección del afectado. El inciso final del 

artículo 21 señala que la misma acción podrá deducirse a favor de toda 

persona que ilegalmente sufra cualquiera otr privación, perturbación o 

amenaza en su derecho a la libertad personal y se uridad individual. 

El presente recurso, se interpone a favor de Jean Pierre Villa lobos 

Alarcón; quien fue víctima de torturas, trat s denigrantes y vejatorios 

mientras cumplía con su Servicio Militar Obligat rio, configurando un grave 

atentado a su derecho a la seguridad individual. C nsideramos que la acción de 

los funcionarios del Regimiento Pudeto de Punta renas en contra del afectado 

constituye un acto ilegal y arbitrario lesiona d rechos garantizados con el 

recurso de amparo y que además, continúan a en azadas por cuanto estos 

hechos podrían repetirse, como se han repetido e numerosas ocasiones, dada 

la instrucción militar diaria que debe recibir el a parado en cumplimiento de 

sus deberes militares como conscripto. 

n.1.- El Derecho aplicable en el Recur o de Amparo y el rol del 

Tribunal en su conocimiento 

Para que sea procedente el recurso de mparo, una persona debe 

encontrarse detenida, arrestada o presa, con in acción a lo dispuesto en la 

Constitución o las leyes o haber sufrido ilegalme te cualquier otra privación, 

perturbación o amenaza en su derecho a la Ii ertad personal y seguridad 

individual. La respectiva magistratura dictará en t I caso las medidas indicadas 

que estime conducentes para restablecer el impe io del derecho y asegurar la 

debida protección del afectado. 

En el presente recurso se consideran ademá los estándares establecidos 

en el Derecho Internacional de los Derechos Hum nos, puesto que los tratados 

internacionales suscritos por el Estado de Chile y que se encuentran vigentes 

forman parte de nuestro ordenamiento jurídi o. Además, por mandato 

constitucional, tienen primacía por sobre las norm s de derecho interno. 



En efecto, el artículo 5° de I Constitucipn Política del Estado, establece 

expresamente en su inciso 2° que rel ejercicid de la soberanía reconoce como 

limitación el respeto de los derech s esencial 5 que emanan de la naturaleza 

humana. Es deber de los órgan s del Est do respetar y promover tales 

derechos garantizados por esta Constitució , así como por los tratados 

internacionales ratificados por Chil y que se e l cuentren vigentes". 

La Corte Suprema ha declar do que el rtículo 5 N° 2 recién transcrito, 

derechos humanos, concediéndol s una jera quía mayor que a los demás 

tratados internacionales, en cuanto regula los derechos esenciales que 

emanan de la naturaleza humana"~ que "en r efinitiva los derechos humanos 

asegurados en un tratado se in1orporan al ordenamiento jurídico interno¡ 

formando parte de la Constitución material¡ adruiriendo plena vigencia, validez 

y eficacia jurídica¡ no pudiendo ingún órg no del Estado desconocerlos y 

debiendo todos ellos respetarlos y removerlo ¡ como asimismo, protegerlos a 

través del conjunto de garantías constitucio ales destinadas a asegurar el 

pleno respeto de los derechos." (e rte Supre r sentencia Rol 3125-04, de 13 

de marzo de 2007, considerando tr gésimo noria). 

Como garante de los derech s fundame1tales, el órgano jurisdiccional se 

encuentra en primer lugar ligado a aquellos derechos específicamente dirigidos 

a su actividad; pOdríamos decir¡ los deredhos fundamentales de carácter 

procesal aunados en el concepto d debido prbceso, en la nomenclatura de la 

Constitución: " investigación y wocedimienl o racionales y justos". Este 

derecho, o elemento de la garantíJ de la juris(:iiccional¡ nace al amparo de un 

procedimiento en el cual el juez g~za de am111ias facultades, y se transforma 

en la denominación general de las l ~XigenCiaS de racionalidad y "juego limpio" 

que se pueden dirigir hacia el órg¡no jurisdicc,¡onal. Por definición, se trata de 

un estándar abierto¡ de un conti.nido que 11 
i bien puede precisarse en el 

momento del desarrollo actual fe la insti ución, tiene por característica 

fundamental una nota de indeterminación que le permite aceptar cualesquiera 

exigencias futuras específicas que puedan plantearse a la acción del órgano 

jurisdiccional . (Aldunate L., B uardo, DJrechos Fundamentales, Legal 

Publishing, p. 200.) 

Por otra parte, en el caso de las acc ones constitucionales como los 

recursos de Amparo y Protección, e revela Pj rticularmente la importancia del 

Poder Judicial como un poder coptra mayorItariO que necesariamente debe 

actuar para la protección de los derechos fu r damentales. La vinculación del 

órgano jurisdiccional a los derec~os funda1entales puede calificarse como 

aquella que mayor relevancia pre enta para I Estado de Derecho. Y esto se 



explica por la doble faz de la judicatura, como estinataria de los derechos 

fundamentales, y como principal garante de s mismos. Lo anterior, la 

Excelentísima Corte Suprema de Justicia lo ha xpresado con las siguientes 

palabras: "Para esta Corte, en términos generale , incumbe a todo Juez de la 

República la aplicación del ordenamiento jurí ico a los casos concretos 

sometidos a su decisión (. . .) La integralidad y co erencia de dicho sistema de 

normas obliga al juzgador a elegir la norma o g po de normas precisas que 

utilizará y el sentido de las mismas. En el ejercic de esa labor intelectual de 

selección e interpretación puede identificar re as jurídicas que contienen 

sentidos opuestos, e incluso reglas jurídicas que s oponen a sendos principios 

rectores del sistema jurídico. Pues bien, la sol ción de tales conflictos de 

normas es también objeto del juzgamiento ( ... ) o se discute, en la doctrina 

constitucional, que los jueces del fondo tengan f" ultades para interpretar las 

reglas legales conforme a la Constitución, as! ca o tampoco la utilización de 

las normas constitucionales de un modo directo ara la solución del conflicto 

específico y, en ambos casos, el juez ha debido in rpretar la Constitución". 

En este proceso de integración a que alud la Corte Suprema, que es 

consustancial a la jurisdicción como señala el má imo tribunal, será tarea del 

intérprete judicial buscar la forma de conciliar las distintas fuentes normativas 

(ley, Constitución, tratados) en pos de conservar la unidad del ordenamiento, 

unidad que pasa por una aplicación del derecho respetuosa de los derechos 

fundamentales. 

III. MEDIDAS SOLICITADAS POR EL NSTITUTO NACIONAL DE 

DERECHOS HUMANOS EN EL PRESENTE RECU SO DE AMPARO. 

IXI.l. En cuanto a la eficacia de la medidas que permitan 

avanzar en la no repetición de estos hechos. 

A juicio de esta parte recurrente existe un necesidad imperiosa que la 

presente acción sea un recurso efectivo para asegurar el pleno goce de 

derechos de los afectados. 

Los hechos que constan en el recurso y la vulneración de derechos del 

amparado don Jean Pierre Villa lobos Alarcón, cit dos en la primera parte de 

esta acción constitucional, tortura psicológicas, tratos degradantes y otros 

tratos crueles, es que consideramos que existe un amenaza real de que estas 

acciones se repitan y perturben el pleno respeto a la seguridad personal del 

amparado, especialmente cuando debe convivir diario las mismas personas 

que lo han maltratado, ejecutando los actos i egales o arbitrarios que se 

denuncian, afectando gravemente en su integrida física y síquica. 



Cuando una institución del E tado se ap rta de la estricta observancia de 

los derechos humanos; será siemp e el Poder udicial el primer garante de los 

derechos de las personas, tenien o como de er el actuar eficazmente para 

remediar la violación, reparar a la víctimas y decretar medidas de protección 

para la no ocurrencia de nuevas vu neraciones. 

La forma en que los(a) ciudadarOS(as) pueden accionar los 

mecanismos de protección, es típi -amente a ¡raVéS de las acciones judiciales 

disponibles. Sin embargo, cuando xiste priva ,Ión, perturbación o amenaza de 

derechos fundamentales están isponibles las acciones constitucionales 

reguladas en los artículos 20 y 21 e la constil ución Política de la República de 

Chile. 

La naturaleza y objetivos de dichas acel nes constitucionales, de capital 

importancia en una sociedad dem crática, se reflejan principalmente en una 

prescripción de la Convención Ame icana sobr Derechos Humanos, el artículo 

25.1, que establece lo siguiente: 

"25.1. Toda persona tiene erecho a r recurso senc;J!o y rápido o a 

cualquier otro recurso efectivo ant los jueces tribunales competentes, que la 

ampare contra actos que violen su derechos fbndamentales reconocidos por la 

Constitución, la ley o la presente convenció1' aun cuando tal violación sea 

cometida por personas que actúen n ejercicio 'de sus funciones oficiales". 

La Corte IDH sobre este artículo h1 sostenido que "(. . .) es una 

disposición de carácter general qu recoge la I'nstitución procesal del amparo, 

entendido como el procedimiento j die/al senc 110 y breve que tiene por objeto 

la tutela de todos los derechos recTocidOS po+ as constituciones y leyes de los 

Estados Partes y por la Convencion" y que, . or otra parte, "el artículo 25.1 

incorpora el principio, reconocido ~n el derec o internacional de los derechos 

humanos, de la efectividad de los /1strumento o medios procesa/es destinados 

a garantizar tales derechos ( ... ) la i¡eXistencia e un recurso efectivo contra las 

violaciones a los derechos recon cidos por la Convención constituye una 

transgresión de la misma por el tado Part en el cual semejante situación 

tenga lugar." Dicha garantía "cons ,ituye uno -f los pilares básicos, no sólo de 

la Convención Americana, sino del propio Estado de Derecho en una sociedad 

democrática en el sentido de la CA vención." 

Los Estados y especialme te la prá tica del Poder Judicial en el 

tratamiento de los recursos, deben dotar a los recursos que cautelan derechos 

humanos (como la acción en cuest ón) de eje os requisitos imprescindibles de 

acuerdo a la Convención American sobre Der chos Humanos, norma de rango 

constitucional en base al artíc lo 5 incis segundo de nuestra Carta 

Fundamental. 



Así, el recurso debe ser sencillo, rápida y, obre todo, eficaz. Si bien el 

texto normativo explicita los dos primeros requisit s, el tercero (efectividad) es 

un elemento igualmente presente en la jurisprude cia uniforme de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos y la Corte I H. 

El requisito de efectividad, ha de entenders como un recurso "capaz de 

producir el resultado para el que ha sido conee ·do". Además, dicho recurso 

"no basta con que esté previsto por la Constitu ión o la ley o con que sea 

formalmente admisible, sino que se requiere qu sea realmente idóneo para 

establecer si se ha incurrido en una violación a los derechos humanos y 

proveer lo necesario para remediarla". A mayor a undamiento, en palabras de 

la Comisión Interamericana de Derechos Humano "(un) recurso judicial sería 

abiertamente ineficaz, pues al no permitir el reco ocimiento de la violación de 

derechos, en caso de que ésta se haya comp abado, no sería apto para 

amparar al individuo en su derecho afectado ni p ra proveerle una reparación 

adecuada ". 

Por todo lo anterior, la declaración de que e violaron derechos por una 

conducta ilegal y arbitraria es una obligación ex lícita y directa para que un 

recurso sea efectivo. La efectividad de un recurso demás, depende que pueda 

producir el resultado para el que ha sido concebid , entre otros factores. 

Por su parte, en relación al derecho al Recu so Judicial efectivo, la Corte 

IDH ha sostenido que "la salvaguarda de la persona frente al ejercicio 

arbitrario del poder público es el objetivo rimordial de la protección 

internacional de los derechos humanos. En est sentido, la inexistencia de 

recursos internos efectivos coloca a la víctima n estado de indefensión. El 

artículo 25.1 de la Convención ha establecid, en términos amplios, la 

obligación a cargo de los Estados de ofrecer, a to as las personas sometidas a 

su jurisdicción, un recurso judicial efectivo con ra actos viola torios de sus 

derechos fundamentales. Dispone, además, que I garantía allí consagrada se 

aplica no sólo respecto de los derechos canten dos en la Convención, sino 

también de aquéllos que estén reconocidos por la onstitución o por la ley." 

En la misma línea, también la Corte IDH h defendido que ''para que el 

Estado cumpla con lo dispuesto en el citado a ículo no basta con que los 

recursos existan formalmente, sino que los mis 

es decir, debe brindarse a la persona 

recurso que sea sencillo y rápido, en 

Convención. 

s deben tener efectividad", 

real de interponer un 

del artículo 25 de la 

111.2. Medidas que se solicitan para a anzar en la no repetición 

de estos hechos 



El Recurso de Amparo es principalm nte una acción de naturaleza 

cautelar dirigida al restablecimient de los detChOS a la libertad personal y a 

la seguridad individual vulnerado que se ¡ ncuentran garantizados por el 

artículo 21 del texto constitucional a fin de procurar el cese a la perturbación, 

privación y amenaza de los dereCh1s conculca10s, 

El único límite del juez est~ en su suj eción a las finalidades de esta 

acción procesal que consiste en restablecer el Imperio del derecho y asegurar a 

las personas agraviadas la proteccif n debida. I tribunal puede adoptar todas y 

cualesquiera clase de medidas 'endientes estos objetivos, aunque no 

aparezcan establecidas en ningú código ni hayan sido solicitadas por el 

recurrente. 

En este caso en particular, s considera por el IN OH que se cumplen los 

requisitos para que sea acogido el Recurs · de Amparo, esto es: a) se 

encuentra acreditada varias accion~s de parte ~e un funcionario del Ejercito de 

Chile perteneciente al Regimiento P.udeto N° O de Punta Arenas, consistentes 

en el empleo de tratos discriminath'rios y vial ntos, que provocaron heridas y 

otras lesiones físicas, así como también daños sicológico, sin justificación y en 

contra de lo establecido en los p otocolos di actuación de la institución; b) 

Estos actos son ilegales y arbitrari , s; c) EstOj actos producen una privación y 

una amenza al legítimo ejercicio dios derecfrlos a la libertad personal y a la 

seguridad individual consagrados e el artículo 19 N° 7 del texto constitucional 

y cautelados por la acción de am aro del 21 de la Constitución Política; y d) 

existe una relación de causa a ef+to entre I s acciones ilegales y arbitrarias 

del funcionario denunciado y j i agravio constituido por la privación, 

perturbación y amenaza a los der chos fUnd!mentales mencionados en esta 

acción constitucional, en forma qu dichos agr vios, pueden considerarse como 

la consecuencia o resultado de aqu I comportar iento antijurídico. 

Por Jo anterior y ante una p ivación, Pi rturbación y amenaza clara de 

los derechos constitucionales señ lados anteriormente, el INDH considera 

que la Corte debería declarar I ilegalidad y arbitrariedad de los actos 

denunciados, oficiar al Ejercito d Chile a fi ~ de que sus procedimientos se 

atañan estrictamente a las normas establecidas en la ley, la Constitución y Jos 

tratados internacionales de derech , s humanos vigente en Chile y adoptar toda 

otra medida tendiente a restablece el imperio del derecho y asegurar la tutela 

de la persona vulnerada. 

POR TANTO, 

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 21 de la Constitución Política de 

la República y el Auto Acordado de la Excma. lorte Suprema sobre tramitación 



del Recurso de Amparo, más las normas c nstitucionales, de tratados 

internacionales de derechos humanos y legales ya itadas; 

PIDO A. U.S. ILTMA, se sirva acoger tramitación el Recurso de 

Amparo en contra del Regimiento Pudeto N° 10 e Punta Arenas, Región de 

Magallanes y Antártica Chilena, a cargo del T niente Coronel de Ejército 

MARCOS LEÓN MOGILEVICH HORMAZABA, ya individualizado, por 

vulnerar la libertad personal y su seguridad ind vidual de don Jean Pierre 

Villalobos Alarcón¡ se acoja la presente acción onstitucional de amparo, se 

declare la vulneración de los derechos constit cionales consignados en el 

numeral 7 del artículo 19 de la Constitución olítica y, en particular, se 

resuelva lo siguiente: 

a) Se declare la ilegalidad y arbitrariedad de las actuaciones que constituyen 

tratos degradante, crueles e inhumanos cometi os por el instructor Cabo 

Cristóbal Meneses Anjeriz, en contra de don Je n Pierre Villa lobos Alarcón. 

b) Se declaren infringidos los derechos constitucio ales a la libertad personal y 

a la seguridad individual, consagrados en el artícu o 19 N° 7 de la Constitución 

Política de la República. 

c) Que, como consecuencia de lo anterior, se a opte todo tipo de medidas 

dirigidas a restablecer el imperio del Derecho y a egurar la tutela de todos los 

derechos fundamentales violados, poniendo fin a I s actos arbitrarios e ilegales 

descritos con antelación de los recurridos. 

d) Se ordene al Ejercito de Chile de la unidad del Regimiento Pudeto W 10 de 

Punta Arenas, cumplir con [os protocolos de ctuación y aquello que la 

institución ha adecuado a lo establecido en las ley s, en la Constitución Política 

del Estado y en los Tratados Internacionales y, en ese sentido, se informe a la 

ritma. Corte acerca de medidas concretas q e se adopten para dicho 

cumplimiento. 

e) Se ordene al Ejercito de Chile que instruya los umarios internos respectivos 

que permitan dilucidar las responsabilidades a ministrativas involucradas, 

informando a esta Iltma. Corte el resultado de dic os sumarios, 

f) Se ordene al Ejercito de Chile adoptar las med das necesarias para impedir 

que se repitan actos que importen atentados a la libertad personal y a la 

seguridad individual del amparado en e[ context del colectivo del que forma 

parte. 



g) Se ordene remitir los anteceden es al Minis ,erio Público (Fiscalía Local) a fin 

de que investigue si en los hechos enunciado por medio del presente recurso 

de amparo, ex isten hechos constitutivos de del too 

PRIMER OTROSÍ: El artículo 20 e la Ley N 20.405, que crea el Instituto 

Nacional de Derechos Humano , dispone l ue "El Instituto tiene por objeto 

la promoción y protección de lo derechos Ihumanos de las personas que 

habiten en el territorio de Chile, e tablecidos j n las normas constitucionales y 

legales; en los tratados internaclo ales suserí os y ratificados por Chile y que 

se encuentran vigentes, así como I s emanad s de los principios generales del 

derecho, reconocidos por la comu ¡dad ínter acianal. " Para cumplir con este 

objetivo, el IN OH tendrá, entre otr s facultades, las siguientes señaladas en el 

artículo 3° de la ley: 

Comunicar al Gobierno y a los distintos órganos del Estado que estime 

convenientes, su opinión respecto de las SitUf Ciones relativas a los derechos 

humanos que ocurran en cualquier arte del p ís; y, 

Promover que las prácticas nacionales se armonicen con los tratados 

internacionales de derechos huma10s ratificad s por Chile y que se encuentren 

vigentes, a fin que su aplicación ser efectiva; 

Asimismo, según lo esti9ulado en el Artículo 3° N° 5.- Le 

corresponderá especialmente al In~titutO: 

Deducir acciones legales ant los tribun les de justicia, en el ámbito de 

su competencia . En ejercicio de es a atribució , además de deducir querella 

respecto de hechos que revist n carácte de crímenes de genocidio, de 

lesa humanidad o de guerra, tortu a, desapari ión forzada de personas, tráfico 

ilícito de migrantes o trata de personas, odrá deducir los recursos de 

protección y amparo consagrados respectivamente en los artículos 20 y 21 de 

la Constitución, en el ámbito de su f ompetencif 

Según el artículo 4° de la cftada ley, ~ara cumplir sus atribuciones, el 

INDH podrá obtener todas las ¡nfo maciones J~documentos necesarios para el 

examen de las situaciones cOmpre j didaS en el . mbito de su competencia. 

Por lo tanto, la legitimaci9n activa p ra comparecer en calidad de 

interviniente, está dada por la ley 20.405 ql e crea el Instituto Nacional de 

Derechos Humanos que tiene po~ objeto la ]promoción y protección de los 

Derechos Humanos, y que en s~ artículo ~ N° 5 la faculta para deducir 

acciones legales ante los tribunales de justicia n el ámbito de su competencia. 

POR TANTO: Pido se sirv tenerlo p esente para todos los efectos 

legales. 



SEGUNDO OTROSÍ : Solicito a US., se sirva tener por acompañado los 

siguientes documentos: 

Copia simple de la Sesión Constitutiva del onsejo del Instituto Nacional 

de Derechos Humanos, que con fecha 30 de julo de 2010, tuvo por objeto 

constituir formalmente al Consejo del INDH. 

Copia simple de la Sesión del Consejo del 1 stituto Nacional de Derechos 

Humanos, que con fecha 01 de agosto de 2016, en la que se nombró como 

Director a don Branislav Marelic Rokov. 

En estos documentos consta la personería d I recurrente para actuar por 

eIINDH. 

TERCER OTROSÍ: Solicito a S.s.!., dispone as siguientes diligencias y 

solicitar los siguientes informes: 

1) Disponer la constitución de un Ministro de es 1. Corte en el lugar donde 

ocurren los hechos, con la finalidad de que Su Se oría ilustrísima, disponga de 

todos los antecedentes para la resolución del asunto, en especial, tomar 

declaración del amparado lEAN PIERRE VILL LOBOS ALARCÓN, cédula 

nacional de identidad N° 19.843.408-6. Al res cto la Excelentísima Corte 

Suprema de Justicia, en sentencia Rol 6080-201 1 de 22 de agosto de 2013, 

afirmó la "importancia que reviste que la Cort de Apelaciones respectiva 

disponga lo necesario para la mejor decisión de este tipo de asuntqs, como 

puede ser, por ejemplo, la visita oportuna de un inistro al lugar de ocurrencia 

de los hechos". Además, se recalcó dicho criterio or la Excma. Corte Suprema 

al disponer en el Oficio ADM N° 1125-2013 en donde se oficia a las 

distintas Cortes de Apelaciones del País, a fin de ue se tenga presente en la 

tramitación de los recursos de amparo, la necesi ad de disponer lo pertinente 

para reunir los mayores antecedentes que permit n una adecuada resolución, 

incluida la constitución de un ministro en el lugar de ocurrencia de los hechos 

para constatarlos y, eventualmente, disponer inm diatas medidas correctivas. 

2) Oficiar al Servicio Médico Legal, a fin que se mita informe de lesiones del 

amparado don lEAN PI ERRE VILLALOBOS AL RCÓN, cédula nacional de 

identidad N° 19.843.408-6, de acuerdo al "Ma ual para la investigación y 

documentación eficaces de la tortura y otros trato o penas crueles, inhumanos 

o degradantes" conocido como Protocolo de Estam ul. 

3) Se pida informa al recurrido, Ejército de Chile. 



CUARTO OTROSÍ: Sírvase 5 .5.1. tener pres nte que mi parte propone que 

todas las resoluciones judiciales, actuaciones f diligencias le sean notificadas 

vía correo electrónico a las casilla~1 de correo lectrónico de : privera@indh.cI, 

mvelásquez@inhd.d, aJauirre@ind .eI, Imatus@indh .cI, 

roycorvalan@gmail.cQm y notificac ones(a)indh el, por ser ésta suficientemente 

eficaz y no causar indefensión. 

QUINTO OTROSÍ: Ruego a USo S sirva tene presente que vengo en conferir 

patrocinio y poder a los/as aboga as/as h~ tados/as para el ejercicio de la 

profesión, don Pablo Rivera +cero/ céc ula nacional de identidad N° 

13.672.566-1, don Alexis AgUirr¡ Fonseca, ~ula nacional de identidad N° 

13.252.884-5, doña Laura Matu! Ortega,A édula nacional de . identidad N° 

13.333.587-0 Y n, D. n, . .,0 
13.249.009 0, todos de mí mismo omicilio, IO[ cuales podrán actuar en forma 

conjunta, separada e indistinta en esta causa confiriéndoles expresamente y 

mediante este acto, todas las f culta des d actuación establecidas en el 

artículo 7° del Código de prOCj dimiento 1 iVil, las cuales se tienen por 

reproducidas para todos los efect1s legales, los cuales suscriben el presente 

libelo en señal de aceptación del randato j+icial otorgado. Para efectos de 

acreditar la calidad de abogados, s licitamos se tenga presente lo contenido en 

el Auto acordado AD 754-2008, d cretado po la Excma. Corte Suprema con 

fecha 08 de agosto de 2008. 
)( 1,..0 ~~'-JJlrtP "It\lf-. 
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SESIÓN CONSTITUTIV 

CONSEJO DEL INSTITUTO NACIONAL DE O RECHOS HUMANOS 

En Santiago oe Chile. a treinta de Julio de dos mi! di z, ante. mi, MARIA LORETO 

ZALDIVAR GRASS, abogada, domiciliada en andera número trescienlos 

cuafenta y uno. oficina ochoclentos cincuenta y si te, Notario Suplente de don 

PatrIcio Zaldlvar Mackenna, tilUlar de la Décimo clava Notaria de Santiago, 

según Decreto Judicial de lecha seis de Julio de d s mil diez. protoconzado con 

fecha nueve de Julio del mismo año, bajo el Repert lio número diez mil ochenta y 

uno f dos mil diez, comparecen: don Luis Edgard Hermos illa Osorio, chileno, 

divorciado, cédu la nacional de identidad número se millones trescientos setenta 

'1 cinco mil trescientos velnlisels guión dos! doml iliado en Avenida El Bosque 

Norte Número cero cuatrocIentos cuarenta oficlna n vecientos uno, l as Condes, y 

expone: Que debidamente facultado viene en r udr a escrilura pública la 

'SESIÓN CONSTITUTIVA CONSEJO DEL I STITUTO NACIONAL DE 

DERECHOS HUMANOS~. cuyo texto es del slgu' nte tenor: "En Santiago de 

Chile, a veInte de julio de dos mil diez, ante mi, do Maria toreto Zatd/var Grass. 

Notario Suplente de don Patrido Zaldlvar Macken a, sIendo las quince Ireinta 

horas. en la Biblioteca Nacional ubicada en venida Libertador Bernardo 

O'Higgins número seiscientos cincuenta y uno, Sa liago, se reunió el Consejo del 

Instituto Naclonal de Derec.'1os Humanos de con' rmldad a lo establecido en el 

articulo sexto de la ley número veinte mil cuatroci ntos cinco, con el objeto y en 

los terminas que a continuación se señalan: RlMERO,~ OBJETO DE LA 

SESION, La presente sesión ordiilaria tiene por hjato constituir formalmente el 

Consejo a quien le corresponde la Dirección Su erior del Instituto y elegir un/a 

DirectorIa del Consejo que a su Vez lo sera del nstituto Nacional de DereChO~;;. :; .. ~~, 

Humanos, en los terminas y con las facultades e tableoidas en la ley respectivii. ·· , j. . • ~~ 
I 
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SEGUNDO.- CALIDAD DE CQNS JEROS, La ¡¡dad de Consejeros del Instituto 

N<l~ional de Derechos Humanos Je acredita con exhibición del Diario Oficial de 

fecha dos de julio de dos mil diel donde apare publicado el Decreto Supremo 

ntimero sesenta del Ministerio I de la Presidencia de fecha 

veinte de mayo de dos mil diez TERCERO.- UÓRUM DE ASISTENCIA. La 

presente sesión constitutiva se elabra con la flalld8d de los Consejeros que 

Integran el Consejo del Instituto acianal de Der ches Humanos, Individualizados 

a continuación: Doña Pamela Pe eira Femande y don Luis Edgardo Hennosil!a 

Osario, designados por el Senad de la República . Dt>n Roberto Garretón Merino 

y don Miguel Luis Amumitegui M nCkeberg, desi nados por la Honorable Cámara 

de Diputados. Doña Julia Loren~Fries Monleon don Claudlo Enrique Gonz:¿lez 

Urbina, don Enrique Núñez Aran a y don Sergí Cristian Fuenzallda Bascuñan, 

designados por las ínstitudone.s vinculadas a a defensa y promoción de los 

Derechos Humanos. Doña M8ri¡ Luisa Sepúlv da Edwards y Manuel Antonio 

Núñ:Z Poblete designados por e Presidente de la Republica, Don Eugenio Dlaz 

Corvalán, designado por los d canos de las facultades de Derecho de las 

universidades jnteg~~tes del coreja de Rector~s y de universidades autónomas. 

CUARTO.~ E.LECCION DE DIRECTORIA. Con t totalidad de Jos Consejeros/as 

presentes se procede a elegIr ~ DIrectoria de j lnstltuto NacIonal de Derechos 

Humanos, que a su vez lo sera d I Consejo, de nformrdad a lo estabrecido en el 

artículo seis de la ley veinte mi cuatrocientos incoo Realizado el recuento de 

'Jotos en esla misma sesión, ha sido elegido/a or mayoria absoluta doña Julia 

Lorena Fries Monleón. QUI TO: FUNCIO ES -DEL DIRECTORIA. De 

conformidad a lo establecido n el artIculo noveno de la ley veinte mil 

cuatrocientos cinco. corresponde al Director/a uno) DIrigir administrativamente 

e! Instituto, dos) Presidir las seiiones del Con ejo. tres) Representar judicial y 

eXtrajUdicialmente al Instituto, a;;~ como ejercer SU representación internacional. 

cualro) Dictar fas resoluciones n cesarlas para ar cumplimiento a los acuerdos 

del Cnnsejo. cinco) Elaborar un propuesta del Informe Anual establecido en el 

arti":"l<lo tres "umero uno y de I s demás iofor ,.:es a que se refiere esta ley y 

2 
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. presentarlos a la aprobación del Consejo. seis) Realiz r todas las accionC';. que el 

Consejo le encomiende. siele) Las demas que le se ale la ley. SEXTO: FIRMA 

DEL ACTA Y APROBACiÓN DE LA MISMA. por nanlmldad se acordó que 
SEPTIMO: ESCRITURA 

firmen el acta todos los Consejeros presentes. 

PÚBLICA. Los Consejeros acuerdan por unanimidad acuitar a do'n LuIs Edgardo 

HermosUla Oserio a fin de que proceda a reducir I presente acta a escritura 

pública. Se termina la sesión siendo las dieciséis trei ta horas.~ Hay firmas: Doña 

Pamela Pereira Fernández, Don Luis Edgardo He asilla Osario, Don Roberto 

Garretón Merino. Don Miguel Luis Amunittegui Mo keberg, Dona Julia Lorena 

Fries Monleon. Don Claudia Enrique Gonzalez. U ina, Don Enrique Nüñez 

Aranda, Don Sergio cristian Fúenzalida Bascuñan. ona María Luisa SepOlveda . 

Edwards, Don Manue! Antonio Núñez poblete, Do Eugenio Dlaz Corvalan. En 

comprobante y previa lectura, flnY1an 105 comparec1e tes el presente Instrumento.-

Di copia.- Doy fe.-

Repertorio 
J. Registro 
N°de Firmas 
N°de Coplas 
Derechos 
Impuestos 
Form. Z890 

: t)J3'<' 
:L.Z.G 
:...A~
: " 
:$,-
:$,---

ESTA COPIA ES TESTIMONIO FIEL DE SU O IGINAL.- Santiago. train;,; de 

Julio de dos mIl dlez.-
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NOTARIA 
R, ALFREDO MARTIN ILLANES 

1S' NOlarla de Santiago 
Sanla Magdalena N" OO· Providill\CÍ3 

SanUago . Chile 

NOTARIA 15 DE SAN AGO 

REPERTORIO N' 3816 - 2016._ 

xgv 

REDUCCION ESCRITURA UBLlCA 

ACTA CONSEJO 

INSTITUTO NACIONAL DE DEREC OS HUMANOS 

EN SANTIAGO, REPUBlICA DE CHILE, a eis de Septiembre del 

año dos mil dieciséis, ante mi, R. AlFRE O MARTIN ILlANES, 

abogado, Notario Público Titular de la Déc mo Quinta Notarla de 

con oficio en calle Santa Magdal na número noventa y 

comparece don JUAN PABLO 

declara s r chileno, abogado, 

altero, cédula nacional de identidad nú ero trece millones 

s tecientos cincuenta y cinco mil setecie tos uno guión cero, 

d miciJiado en Avenida Eliodoro Yañez núme o ochocientos treinta 

y dos, comuna_ d Providencia, Regló Metropolitana, el "'=====rr,;m;'ñ;;;¡-m @,,-W, ROJAS, fiFICO QUE LA PRESErfTE FOTOCOPIA SE . ~~,,\ l4''!í;. 

:JENTRA CONFORME CON EL DOCCOOmp@ eCle'1~' rn~a~Y~.'i,~"~u~e;;;~ .. ~e:d~a~d;'z.=· :~:,,,re:adita s u identidad HE TENIDO A LA VISTA Y DEVUELTO AL ;t,~:;': ::~rO o;;.. 
RESADO. _.' . ...:;: ""="'-_._-- -¡''''' ''.-
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personal con la cédula mencionada y expone: ue debidamente 

facultado , viene en reducir a escritura pública siguiente acta , 

declarando que ésta se encuentra firmada por las arsonas que en 

elJa se indican y que es del tenor siguiente: I CONSEJO DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE DERECHOS HUM NOS. SESiÓN 

trescientos quince. Fecha: cero uno de a905 de dos mil 

dieciséis. Asistentes Don Miguel Luis Amunáte ui Monckeberg. 

Don José Aylwin Oyarzún. Ool'\a Carolina Carrer Ferrer. Dolla 

Consuelo Contra ras Largo. Don Sebastián Don so Rodrfguez. 

Doña Debbie Guerra Maldonado. Don Branislav arelic Rokov. 

Don Sergio Micco Aguaya . Dona Margarita Remer Méndez. Don 

Eduardo Saffirio Suárez. TABLA. Uno. Aprob ció" de acta 

trescientos trece. Dos. Elocclón de directorIa del Instituto 

Nacional de Derechos Humanos. Tres. Luga realización 

Entrega Informe Anual dos mil dieciséis. Cuatro Varios. Uno. 

Aprobación trescientos trece. Se aprueba el ae a trescientos 

trece_ Dos. Elección de directorIa del Instituto Nacional de 

Derechos Humanos. Con la totalidad de losllas onsejeroslas 

presentes se procede a elegir al DirectorIa del Insti uta Nacional 

de Derechos Humanos , que a su vez la será del Consejo. de 

conformidad a lo establecido en el artículo sexto de a Ley veinte 

mil cuatrocientos cinco, artículo décimo séptimo de I s Estatutos 

del INDH Y articulas séptimo y siguientes del Re lamento de 

R Al f'REDO MARTllllLLANES 
,. ÑOTARIO DE SANTIAGO 

Consejo_ El director (s) José A win solicita 

Carolina Carrera y el consejer Branislav 

presentaciones para luego pr eder a I --, 



NOTARIA 3 
R. ALFREDO MARTIN ILLANES 

15' NGlólf;a !le Sanlillgo 
San!a Magdl k!na N° 9& . Providencia 

San1i3\iG • Chile 

elección del nuevo/a directorIa para el p riada dos mil dieci is -

dos mil diecinueve. Se realizan las res ectivas presentaci nes, 

que serán incorporadas como anexo a la presente acta y se 

procede a votar . La votación se expresa a viva voz de la siguiente 

manera: Don Miguel Luis Amunátegui onckeberg vota por el 

consejero Branislav Marelic; Don José Ay in Oyarzün vota por el 

consejero Branislav Marerie; Doña Carol na Carrera Ferrer vota 

por si misma; Doña Consuelo Contre as Largo vola por la 

consejera Carolina Carrera; Don Sebastiá Donoso Rodrlguez por 

el consejero Branislav Marellc; Doña De bis Guerra Maldonado 

vola por la consejera Carolina Carrera; Don Branisrav Mareric 

Rokov vota por si mismo; Don Sergio Micco Aguayo por er 

consejero Branislav Marelic; Doña Margari a Romero Méndez vota 

·por la consejera Caro lina Carrera; Don duardo Saffirio Suárez 
~~ 

or el consejero Branislav MareHc. Realiza o el recuento de votos 

n. esta misma sesión, se elige como dire tor a Branislav Marelic 

Rokov. Tres. Lugar realización Entrega I forme Anual dos mil 

dieciséis. El director (s) hace entrega d un documento donde 

constan los posibles lugares donde se pu de realizar la entrega 

del Informe Anual dos mil dieciséis sob la situación de los 

derechos humanos en Chile. Se produce una deliberación para 

luego decidir que el lugar en que se realiza á el evento será en el 

Centro Cu ltural Matucana cien. Cuatro. Va ·os. a . Ley de Lobby. 

====,",,,,;;;,-;;;;¡",i,E;;I,;;;;diii¡,;¡e¡>c¡¡l~o r (s) consulta si algün/a conseje ola ha participado en 
CERTIFICO QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA SE 
EHCUENTRACOHFORME CON E~~ que de.p..aJ1M~e~·nformadas de 
QUE HE TENIDO A LA VtSTA y ~~'I! , t~ \l "w-!SM. 
INTERESADO. -,.,,,,,,=-r\., ~' ' ··c;;" 

o y. s/as~co"ij,I¡>~J;~es/a ..... presentes 
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cuerdo a la Ley de 

que no han 
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participado en ninguna reunión que deba se informada de 

acuerdo a la ley antes citada. b. Concurso A te y Derechos 

Humanos. El director (5) informa sobre la apartu a del Concurso 

-Arle y Derechos Humanos· que realiza el INDH y 8ea entrega de 

la documentación respectiva . c. Patroci nios. El ¡reclor (s) hace 

entrega de los patrocinios correspondientes al m s de Julio del 

presente ano. d. Aniversario INDH. El consejo a uerda realizar 

la celebración del aniversario del INDH el dla doc de agosto de 

dos mil dieciséis en la sede del INDH, en atenci6 a 10$ costos 

asociados a las otras alternativas presentadas. e Cronograma 

Informe Anual dos mil dlociséis. El director (s) h e entrega del 

documento UDirectrices para la revisión y aprobaci n del Informe 

Anual dos mil dieciséis M que contiene las fechas de ntrega de los 

respectivos capitulas. f. Asado Constituyente. I director (s) 

hace entrega del escrito realizado por el INDH para ar respuesta 

a la solic itud hecha por el H. Diputado Sr. Hasbún H. Diputado 

Sr. Ward ante la Contralorla General de la R pública . g. 

SENAME. El consejo acuerda incluir en la tabla la próxima 

sesión una presentación por parte de la canse; ra Consuelo 

Contreras respecto a las situaciones de nín s, niñas y 

adolescentes en el contexto de lo que está suced ndo con el 

Servicio Nacional de Menores (SENAME). b. PRAIS a consejera 

Margarita Romero informa que ha sido invitada a u a actividad 

programada, para conmemorar el Ola del/la Ejecutado a Polltico/a, 

r.C"E'RT"IF"' C"'O"Q;;;U"Ecf'j~RW;E;M¡~¡IIr"'~ . ci p a c i 6 n d e o rg a n iza cío nes P RA I (programa 
ENCUENTRA CONFORME CON EL DOCUMENTO 
QUE HE TENID0d'e...Réparaoté't\E~CA1e 
INTERESADO. 
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R. ALFREDO MARTIN ILLANES 

15' Nolalla d~ Santiago 
Sanll Mag,ble .... N' 9B. Plovlclend3 

Santiago· Chae 

del Servicio de Salud Talcahuano , a fine del mes de agost del 

presente ano en su ca lidad de cons jera . Se resue lv la 

participación de la referida consejera . i. roceso de diálogo la 

consejera Carolina Carrera propone invitar a Luis Maira al Consejo 

del INDH para pontar con información sob e el proceso de paz en 

Colombia. El Consejo aprueba la pr uesta . Resumen de 

acuerdos adoptados. - Se aprueba el aet trescientos trece. - Se 

elige al consejero Branislav Marelic Rok v como director del 

Instituto Nacional de Derechos Humanos , e a su vez lo sera del 

Consejo , de conformidad a 10 establecido e el artfculo sexto de la 

Ley veinte mil cuatrocientos cinco , articulo décimo séptimo de 105 

Estatutos del INOH y artIculas sépti o y siguientes del 
'''"'''/7;;,. 

;:":\1\eglalnenlo de Funcionamiento del Consej - Se acuerda realizar 

",~~~~, .. ceremonia de entrega del Informe An al dos mil diecisséis 

Isobre [a situación de Jos derechos humano en Chile en el Centro 

ultural Matucana cien. - Se acuerda real ar el aniversario del 

1 OH en la sede principal ubicada en Av nida Eliodoro Yánez 

bchociEml.os treinta y dos. - Se acuerda inclu r una presentación de 

la consejera Consuelo Contreras para la se ión próxima sobre la 

situación de niños, ninas y adolescentes e Chile . - Se acuerda 

invitar a Luis Maira a una sesión del Con ejo . - Se acuerda la 

participación de la consejera Margarita Ro ro en una activid ad 

de conmemoración del Dla Nacional del Eje uta dala Polltico/a de 

la Mesa de Participación de organizaciones RAIS (Programa de 

¡:CERTlFICO QUE LA PRESEHff~ Op'~ SE 
ENCUENTRA CONFORME CON EL OOCUMi;NTO 
QUE HE rr:NlOO A LA vrST/delle5:mLvt:P.l..f! 
INTERESADO. 

Atención Integral en Salud y Derechos Humanos) 

de Salud Talcahuano. Hay diez firmas" .- me . 
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Redacta la presente acta la abogado Paula ~olvnl Del Canto. En 

Comprobante y previa lectura, firma el cOlnp¡"ecie'~te y el Notario 

que autorIza. Se da copia. Doy Fe.-
., .. :'. 
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